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Armenia Q., G- 17, 18 de Febrero de 2019 
 

 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ASOCIADOS 
 

 

 

 

ASUNTO: INFORME DE GESTION 2018 

 

 

Cordial saludo, 

MARIA DERLY SALDAÑA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.893.997, en 

mi calidad de representante legal de la FUNDACIÓN CONEXIÓN IPS identificada con 

NIT. 900.436.223 – 2, con sede principal en la ciudad de Armenia (Q) y sede en la 

ciudad de Ibagué (T), a continuación me permito rendir el siguiente informe de 

gestión por el año 2018: 

 

1. BREVE HISTORIA DE LA FUNDACIÓN CONEXIÓN IPS 

La  Fundación  Conexión  IPS,  fue constituida en la ciudad de Armenia en el mes de 

mayo del año 2011,    como  una  persona  jurídica  de  derecho  privado, organización 

sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, cuyo objeto social es prestar  toda  

clase  de  servicios  de  medicina  y  odontología,  en  especial  los relacionados con 

las especialidades de Neurofisiología, Neurología Adultos, Neurología Pediátrica,  

Polisomnografía, Neuropsicología, Electroencefalografía, Video Telemetría, 

Ortodoncia, Prevención, Diagnóstico, Tratamiento  y  Rehabilitación  de  

enfermedades  que  afecten  el  sistema  nervioso central, periférico y autónomo, 

entre otros servicios médicos. En la actualidad es una IPS reconocida en las áreas de 

influencia de la prestación de servicios de salud. 
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MISIÓN: Somos líderes en la prestación de servicios neurológicos integrales y 

ofrecemos servicios de odontología y electro diagnóstico, con una infraestructura 

adecuada, acompañados de especialistas competentes. 

VISIÓN: Para el 2020 ser una IPS líder en servicios neurológicos y de medicina del 

sueño con presencia en los municipios del Quindío y Tolima, contando con solidez 

financiera que permita tener nuevas tecnologías y especialidades, con personal 

comprometido en que los pacientes y sus familias reciban un servicio humano y 

divertido. 

POLITICA DE CALIDAD, PROMESA DE VALOR: Nos comprometemos a satisfacer las 

necesidades de salud de nuestros pacientes de manera integral, oportuna, amable y 

divertida. 

2. MODELO DE NEGOCIO:  

 

CONEXIÓN IPS -
SATISFACIÓN 

INTEGRAL, 
OPORTUNA, 
AMABLE Y 
DIVERTIDA

Canales: Pagina 
Web - Publicidad -

Call Center

Socios Claves:  EPS  -
EAPB - Asociados 

Fundadores

Segmento Clientes: 
Contributivo -
Subsidiado -
Particulares

Relación Clientes: 
Calidad de Atención

Estructura  Costos: 
Costos Médicos -

Gastos 
Administrativos -

Gasos de Operación 
y Financieros

Recursos Claves: 
Talento Humano -

Tecnología

Flujos de Ingresos: 
Compensación 

Contributivo - Pagos 
Directos EPS y EPS´s 

- Compensación 
Particulares
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3. MERCADO DE LA FUNDACIÓN: 
 

La Fundación está dirigida a prestar servicios a toda la comunidad sin importar su 
estado socioeconómico, raza, credo, sexo o cualquier característica que pueda llevar 
a la discriminación del beneficiario de los servicios, por ello  desde su creación, ha 
prestado sus servicios mayoritariamente a EPS del régimen subsidiado, lo que 
significa un alto riesgo, ya que este sector ha aumentado sus dificultades y han 
entrado en una etapa de colapso financiero. 
Prueba de esto es que en los estados financieros al 31 de diciembre de 2018 se 
registran  acreencias generadas por la prestación de servicios de salud a eps 
subsidiadas que se encuentran en liquidación, estas son CAPRECOM, COMFENALCO 
ANTIOQUIA, COMFENALCO TOLIMA, y CAFESALUD, los tres primeros procesos  se 
iniciaron desde hace cuatro años aproximadamente y el ultimo hace un año y cuatro 
meses; de conformidad a lo establecido en la Ley 1819 de 2016, se pudieron castigar 
los valores reconocidos por el liquidador para el caso de Caprecom, pero para el caso 
de  las otras solo se reconoció el respectivo deterioro de la deuda.  
Otro aspecto que nos ha afectado gravemente nuestros recursos de flujo de efectivo, 
es el desbalance que se tienen en el sistema de salud, toda vez que varias EAPB han 
entrado en proceso de liquidación dejándonos con una cartera elevada de difícil 
cobro, a eso se suma que MEDIMAS, se constituyó en uno de nuestros principales 
clientes y sobre la cual tenemos registrado un saldo importante en las Cuentas por 
Cobrar. Con el fin de contrarrestar los inconvenientes de flujo de efectivo se ha 
incentivado  la prestación de servicios a personas particulares y EAPB que tienen 
buen comportamiento  jurídico y financiero. 
 
Por otro lado, existe un escenario más positivo que prestarle servicios a las EPS 
subsidiadas, pero que también son nuestra razón de ser, consistente en EAPB con 
buen comportamiento de pago y estabilidad financiera, como son clientes como El 
SENA, La Policía, el Ejército Nacional, Compañías  de Seguros, Medicina Prepagada, 
Pacientes Particulares, entre otros. 
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4. INDICADORES FINANCIEROS:  

 
Los indicadores financieros de la Fundación se siguen comportando de manera 
similar, evidenciándose un desmejoramiento en los que tienen que ver con la cartera 
y el deterioro. La cartera de Medimas equivale al 48% del total de cartera y el resto 
de los valores adeudados no presentan concentración. La cartera se discrimina de la 
siguiente manera: 

ENTIDAD DEUDORA VALOR 

EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD 238.936.976 

ENTIDADES PROMOTORAS REGIMEN 
SUBISIDIADO 

1.513.822.388 

INSTITUCIONES PRESTADORAS SERVICIOS SALUD 38.572.576 

EMPRESA MEDICINA PREPAGADA 6.638.015 

COMPAÑIAS ASEGURADORA SOAT 7.229.811 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR 1.805.199.766 

 
Siendo los mayores deudores Medimas $873.903.539, Cafesalud $377.645.322, 
Salud vida $128.096.414, Sura EPS $99.448.195, entre otros. 
 
 

5. ACCIONES JURÍDICAS DE COBRO DE CARTERA: 

En razón al elevado estado de Cartera que presenta nuestra Fundación, se adelantó 

desde el área jurídica una serie de acciones a fin de recuperar facturas de difícil 

recolección, entre las cuales se encuentran: 

5.1. Asistencia a las jornadas de conciliación de cartera organizadas por la 

Superintendencia Nacional de Salud: En vista que para el año 2018, la 

Superintendencia Nacional de Salud estableció en su cronograma la realización de 

jornadas de conciliación regionales, en el mes de noviembre para las ciudades de 

Armenia e Ibagué, la Fundación elevo solicitudes de conciliación de cartera con las 

siguientes EAPB: 

- MEDIMAS EPS. 

- EMCOSALUD EPS. 

- ASMETSALUD EPS  

-COOMEVA EPS 

- COMPARTA EPS.  

- PIJAOSALUD EPS. 
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- CAFESALUD EPS - SALUD VIDA 

5.2. Cobro judicial de carteras de difícil recolección: De igual manera se decidió 

iniciar desde el área jurídica con acciones de cobro judicial, para las carteras de difícil 

recolección; así las cosas, se ha proyectado un plan de trabajo para la presentación 

de demandas ejecutivas singulares ante la Jurisdicción Ordinaria Civil, para lo cual se 

ha realizado una investigación de campo a demandas de igual naturaleza 

presentadas por otras entidades y se realizó una línea jurisprudencial acerca del juez 

competente. 

De lo cual se tiene que se instauraron algunas demandas a las EAPB, acorde a los 

estudios realizados de viabilidad. 

6. DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS: 
 

a. En cuanto a la estrategia de contratar con EAPB con viabilidad jurídica 
y financiera, se puede observar que a pesar de que seguimos 
prestando mayoritariamente servicios a EPS riesgosa, se ha 
incentivado la contratación con las EAPB viables con el objetivo de 
mejorar y refrescar las dificultades del flujo de efectivo. 
 

b. Conformación de un EQUIPO DE COBRO muy competente, para lo cual 
se constituyó un equipo jurídico y contable para gestionar los procesos 
de conciliación de cartera, cobro y recaudo de la misma, lo que ha 
agilizado el flujo de recursos. Pero la etapa pre jurídica descrita no ha 
sido suficiente, por lo que se ha iniciado una etapa judicial, para llevar 
la cartera ante la jurisdicción civil y administrativa, para lo cual se han 
interpuesto demandas ejecutivas en contra de Cafesalud EPS ante los 
jueces de Ibagué - Tolima, Armenia - Quindío y Bogotá, Clínica Central 
en la ciudad de Armenia, Comparta y Emcosalud en Ibagué; igualmente 
se está trabajando para determinar si se inician más procesos jurídicos 
con otras EAPB.  
 

7. PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD: 

Existe un aumento en la prestación de servicios y el mejoramiento de nuestra 

capacidad instalada, en especial de nuestra imagen corporativa y presencia en 

el mercado. 
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Se adquirieron tecnologías para mejorar la prestación de servicios, como un 

equipo de Electrodiagnóstico acorde a los avances técnicos, para mejorar la 

oportunidad en la toma de estudios, también se fortaleció el sistema de 

información de la IPS, con la utilización eficiente módulos a nuestro proveedor 

del Software especializado denominado CNT, como son la actualización de 

contabilidad bajo NIFF. 

Por su parte, haciendo uso del objeto social de la fundación, se prestaron servicio 

a pacientes de escasos recursos; con interés social, los cuales hacen parte del 

ingreso de la empresa. 

Adicional a lo anterior, se realizaron mejoras a la capacidad instalada en nuestras 

sedes de la marca ortoconexión, y durante todo el año se realizaron campañas 

de promoción y prevención de enfermedades neurológicas, odontológicas y de 

apoyo terapéutico.  

Sim embargo, se tienen proyectos en curso tales como: Mejora de la capacidad 

instalada de la sede Armenia Norte Neuroconexion, la cual ya tiene planos 

proyectados en intervenciones por etapas; en las áreas de terapias, 

electrodiagnóstico, salas de espera y línea de frente. 

8. METAS LOGRADAS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD: 

Se realizaron actividades con el fin de generar un aporte a la comunidad 

recreando, educando, socializando e informando mediante conferencias, 

reuniones y capacitaciones sobre temas que son importantes para nuestras 

vidas, dichas actividades fueron las siguientes: 

Conferencia día del Parkinson, conferencia día del síndrome de Down, 

conferencia día de la epilepsia, capacitación día mundial del sueño, conferencias 

de enfermedades huérfanas, conferencias de movimientos anormales y 

educación en salud. 

9. APORTES RECIBIDOS 

Se recibieron aportes correspondientes al programa 40 mil primeros empleos del 

Gobierno que busca promover la contratación del talento joven entre 18 a 28 
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años de edad sin experiencia laboral, dicho programa se llevó a cabo con la 

entidad Comfenalco Tolima. 

10.  CONTRATOS REALIZADOS 

Se celebraron contratos para la prestación de servicios con la policía, ejercito, 

compensar, salud total; para la prestación de servicios en salud, por lo que se 

estableció nuevas formalidades con Emdepsa, Quindiplagas, Humanizar, health 

service group; con el fin de mejorar la calidad del servicio prestado. 

 

Atentamente,      

 

MARIA DERLY SALDAÑA    

Representante Legal     

FUNDACIÓN CONEXIÓN IPS 
Proyectó: MJBC- revisora fiscal 

Revisó y Aprobó: AFTS- Abogado 

 
 


